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VISTO

       El Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 310/07 y la Resolución del Directorio del CONICET N° 995/06  
que establecen la creación de los Centros Científicos Tecnológicos (CCT) y sus objetivos: “Los CENTROS 
CIENTÍFICOS TECNOLÓGICOS (CCT) son estructuras funcionales de amplio espectro temático, cuyo objetivo 
primordial es asegurar un ámbito apropiado para la ejecución de investigaciones científicas, tecnológicas y de 
desarrollo en el espacio físico y de influencia que le compete. El CCT debe contribuir a interrelacionar las 
UNIDADES EJECUTORAS (UE) y los grupos de investigación en la zona de su inserción; brindar servicios de 
apoyo prioritariamente a las UE y los grupos de investigación que le están formalmente vinculados y también a 
terceros; y articular y mantener relaciones de cooperación y difusión con la comunidad. Los CCT podrán 
promover la constitución de parques tecnológicos o incubadoras de empresas que posibiliten la articulación con el 
sector productivo de bienes y servicios.”

       El Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 310/07 y la Resolución del Directorio del CONICET N° 995/06 
que establecen la creación de las Unidades de Administración Territorial (UAT) de los CCT, cuya estructura, 
misiones y funciones están detalladas en la Resolución del Directorio del CONICET N° 2817/07.

       La Resolución del Directorio del CONICET N° 2220/13 que establece la creación, misiones y funciones de 
las Oficinas de Vinculación Tecnológica (OVT) de los CCT.

       La Disposición del Centro Científico Tecnológico Patagonia Norte (CCT PN) DI-2021-1-APN-
CCTPATNOR#CONICET y sus anexos (DI-2021-69271143-APN-CCTPATNOR#CONICET, DI-
202169297081-APN-CCTPATNOR#CONICET, DI-2021-69298258-APN-CCTPATNOR#CONICET, y DI-
2021-69298258-APN-CCTPATNOR#CONICET, que aprueba el Organigrama funcional del CCT PN, establece 
estructura, misiones y funciones de la UAT, crea la Unidad de Gestión del Conocimiento (UGC), establece su 
estructura, misiones y funciones, y la conformación de Equipos de Asesores Estratégicos (EAE).

 

CONSIDERANDO



       Que este CCT PN tiene como premisa la promoción del trabajo colaborativo, en equipo y multidisciplinario 
para fortalecer la capacidad de respuesta a las necesidades y demandas de la comunidad científica, así como las 
relaciones y vínculos con el medio socio-productivo local y regional en el que se inserta; buscando asimismo 
promover la articulación entre los organismos de ciencia y tecnología emplazados en la región a partir de 
iniciativas conjuntas para brindar soluciones a los problemas concretos de la sociedad en la Patagonia Norte.

       Que para el logro de su misión es necesaria la periódica revisión del organigrama, estructuras, organización 
interna y procedimientos, a fin de adaptarlos y mejorarlos, como parte de una política de fortalecimiento 
institucional, dinámica, participativa y basada en la planificación del crecimiento, que sea el soporte y el 
acompañamiento central de las UEs y del personal, facilitando las gestiones y ayudando a mejorar los ambientes 
de trabajo.

       Que luego de realizar reuniones por Áreas con el personal del CCT PN para presentar la propuesta y recibir 
aportes, el tema fue tratado en la Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del CCT PN del 29 de febrero del 
2024, y se aprobó la propuesta de modificación del Organigrama, con el objeto de impulsar la mejora continua de 
la estructura que facilite el logro de los objetivos institucionales. 

       Que la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos del Poder Ejecutivo 
Nacional N° 1661/96 y 310/07, y la Resolución del Directorio del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas RESOL-2022-1816-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

LA DIRECTORA

DEL CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO PATAGONIA NORTE

DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS

DISPONE

 

ART. 1° - Déjase sin efecto la Disposición DI-2021-1-APN-CCTPATNOR#CONICET del CCT Patagonia Norte.

ART. 2° - Apruébase el nuevo Organigrama del CCT PN, que forma parte de la presente como Anexo I (IF-2024-
27756571-APN-CCTPATNOR#CONICET).

ART. 3°- Apruébase la estructura por niveles del CCT PN, que forma parte de la presente como Anexo II (IF-
2024-27757080-APN-CCTPATNOR#CONICET).

ART. 4° - Apruébanse las misiones y funciones de las Áreas de la UAT, que forma parte de la presente como 
Anexo III (IF-2024-27757587-APN-CCTPATNOR#CONICET).

ART. 5° - Apruébanse las misiones y funciones de las Áreas de la UGC, que forma parte de la presente como 
Anexo IV (IF-2024-27758386-APN-CCTPATNOR#CONICET).

Art. 6° - Comuníquese la Disposición a la Dirección de Desarrollo de Unidades Divisionales de la Gerencia de 
Desarrollo Científico Tecnológico del CONICET. Notifíquese fehacientemente a todo el personal administrativo 



del CCT PN. Cumplido, archívese.
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2.a UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL (UAT) 
 


2.b Coordinación de la UAT 


Misiones y Funciones (RD 2817/07) 


• Difundir, cumplir y hacer cumplir las directivas impartidas por el Directorio del CONICET 
y el Consejo Directivo del Centro Científico Tecnológico. 


• Dirigir, coordinar, supervisar y controlar las acciones delegadas a las unidades 
organizativas de su dependencia. 


• Administrar el proceso de formulación del presupuesto del Centro Científico 
Tecnológico y prestar asistencia técnica a las Unidades Ejecutoras. 


• Coordinar las relaciones con contrapartes y proveedores del Centro Científico 
Tecnológico en lo que refiere a asegurar la administración, los recursos y los ámbitos 
físicos apropiados para el desarrollo de las actividades. 


• Supervisar y coordinar las actividades de las áreas y la gestión del personal a su cargo. 


• Desarrollar indicadores de gestión para evaluar el funcionamiento del CCT y las UEs. 


• Identificar y especificar las oportunidades y las necesidades de comunicación de la UAT 
y participar en el diseño de la comunicación encomendada a las Áreas correspondientes. 


 


La UAT del CCT PN se organiza en 5 Áreas: Administración, Recursos Humanos, Informática, 
Servicios Generales y Seguridad higiene y calidad, cada una con perfiles de trabajo definidos en 
su interior. 


3.1 Área de Administración 


Misión 


Esta Área lleva adelante la administración integral de los fondos CONICET, destinados a 


Proyectos de Investigación Plurianual, Cooperación Internacional, Radicación, Funcionamiento 


de Unidades Ejecutoras y del CCT PN, así como los fondos generados por actividades de 


Vinculación y Transferencia, SAT y otros financiamientos externos. Tiene una coordinación y 3 


perfiles de trabajo definidos. 


Sus objetivos son: 


⚫ Realizar la gestión administrativa y contable de los recursos asignados tanto al CCT PN 
como a las UE que lo componen e investigadores de la zona de influencia (ZI). 


⚫ Controlar los gastos y realizar la rendición de los fondos asignados tanto para el CCT PN 
como para las UE que lo componen e investigadores de la Zona de Influencia (ZI). 


⚫ Realizar la conciliación de cuentas bancarias, cajas chicas y tarjetas recargables, tanto 
las pertenecientes al CCT PN como las de las UE, y las de investigadores de la zona de 
influencia (ZI) posean o no proyectos administrados por este CCT. 


⚫ Controlar y administrar, cuando así corresponda, el patrimonio, los procesos de 
compras y contrataciones de bienes y servicios tanto del CCT PN como de las UEs que lo 
componen e investigadores de la Zona de Influencia (ZI). 


⚫ Relevar y registrar las bajas y altas, y mantener actualizado el estado de la gestión 
patrimonial del CCT PN y sus UE respetando las responsabilidades establecidas por el 
CONICET. 







⚫ Administrar el proceso de importaciones de equipamiento e insumos tanto para el CCT 
PN como para las UE que lo componen e investigadores de la Zona de Influencia (ZI). 


⚫ Llevar adelante la gestión y rendición de fondos provenientes de otros organismos y/o 
aportes realizados por investigadores que no poseen proyectos administrados por el 
CCT PN, para la ejecución de gastos en el exterior, relacionados a la actividad científica, 
los cuales en su mayoría se realizan a través de tarjetas recargables exentas de 
impuestos por compras en moneda extranjera. 


⚫ Diseñar metodologías de administración, rendición y seguimiento de los gastos.  
⚫ Realizar el relevamiento de las necesidades de infraestructura y mantenimiento en el 


CCT PN y las UE que lo componen, incluyendo el mantenimiento preventivo de 
infraestructura, equipamiento y vehículos, y elevar las propuestas de mejoras.  


⚫ Establecer y estandarizar protocolos para realizar las rendiciones, facilitando la gestión. 
 
Funciones y Perfiles de trabajo 


Gestión Administrativa y Contable 


Descripción de funciones: 
 


• Realizar el seguimiento y control en cuanto a los aspectos técnicos en los procesos y 
ejecución de proyectos de I+D+i. 


• Gestionar los pagos al exterior para la importación de insumos y equipos asociados a 
proyectos de investigación científica y tecnológica, controlar la documentación, cargar 
los datos y rendición correspondientes, solicitados por investigadores/as, personal de 
apoyo, becarios/as y Fundación INNOVA-T. 


• Asesorar profesionalmente al personal interviniente en el proceso administrativo 
informando las particularidades y requisitos normativos de cada caso en particular. 


• Controlar la documentación requerida en operaciones de comercio exterior, verificando 
el Roecyt, proforma invoice, autorizaciones requeridas y existencia de fondos necesarios 
para realizar la compra. 


• Realizar cálculos de conversión monetaria teniendo en cuenta la divisa en la que debe 
realizarse el pago para verificar la existencia de fondos disponibles en los proyectos. 


• Realizar el seguimiento de importaciones, manteniendo contacto con investigadores 
responsables, proveedores, transportistas, despachantes de aduana y bancos. 


• Gestionar, junto a Comercio Exterior de Sede Central, modificaciones de Roecyt cuando 
sean necesarias. 


• Evaluar importaciones identificando bienes, bienes de capital, servicios, tipo de 
transporte, régimen puerta a puerta, régimen general, a fin de gestionar 
adecuadamente la entrega. 


• Administrar y gestionar solicitudes, recargas, conciliaciones de cuenta de las tarjetas 
recargables institucionales necesarias para realizar distintos tipos de pagos en la compra 
de insumos científicos y tecnológicos en el exterior, como así también las erogaciones 
de inscripciones y publicaciones solicitadas por los investigadores. 


• Gestionar la emisión de tarjetas recargables a beneficiarios de becas externas, realizar 
las recargas verificando los montos de los estipendios, conciliar los gastos y realizar el 
seguimiento y cierre de la rendición. 


• Conciliar cuentas bancarias de orígenes de fondos de otros organismos distintos del 
CONICET. 







• Realizar la inscripción, cálculo, liquidación y pago de impuestos: cálculo de retenciones 
impositivas, carga en SICORE y SIRE, liquidación y anticipo de impuestos, liquidación 
mensual y presentación de DDJJ de las distintas UE que componen el CCT. 


• Gestionar la exención de impuestos provinciales de las UE. 


• Realizar el control de pagos de los gastos incurridos por las UE y por investigadores para 
el desarrollo de los distintos proyectos de investigación tanto en el banco como en el 
sistema de gestión SIAF. 


• Realizar tareas referidas al archivo de documental. 


• Realizar la aceptación y registro de fondos enviados por distintos organismos para las 
UE o para investigadores titulares de proyectos de investigación, ya sea para gastos de 
funcionamiento, compra de bienes de capital, proyectos, etc. Comunicar a la UE y a los 
agentes del CCT la disponibilidad de fondos. 


• Constituir, administrar y registrar los plazos fijos y fondos comunes de inversión del 
capital inmovilizados en las distintas cuentas del CCT PN y de las UE que lo componen. 


• Efectuar el procesamiento electrónico de datos relativos a los registros contables. 


• Asistir y colaborar profesionalmente en materia administrativa contable a otros 
integrantes del Área. 


• Participar en la aplicación de los manuales de procedimiento internos. 


• Asistir profesionalmente en la planificación de las actividades inherentes a la gestión 
financiera y los movimientos de fondos del organismo. 


• Colaborar en el control de la documentación vinculada a los cierres de ejercicio. 


• Asistir profesionalmente a otras Áreas. 


Gestión de Subsidios Institucionales, Compras, Patrimonio, Obras e Infraestructura 


Descripción de funciones: 


• Evaluar la pertinencia para la adquisición de equipos e insumos en el marco de 


proyectos de I+D+i realizados de acuerdo con lo establecido por la Ley 25.613. 


• Asistir al personal CIC, CPA, Art 9, SINEP y becarios/as, de manera profesional sobre 
procedimientos de compras, contrataciones, rendiciones de fondos, adquisición de 
bienes y/o servicios, etc. 


• Asesorar profesionalmente y gestionar compras de equipamiento e insumos al exterior 
asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica, PIP, PIO, PIBAA, PICT, 
Programas Equipar Ciencia, PUE, FONARSEC, etc. 


• Realizar la administración, supervisión y seguimiento integral de obras correspondientes 
al CCT PN y las UE que lo componen. 


• Realizar la gestión de contratación, adjudicación y seguimiento de todas las obras de 
infraestructura de las instalaciones del CCT PN y las UE que lo componen. 


• Gestionar, recibir y controlar la documentación relativa a los procedimientos de 
compras. 


• Gestionar la postulación de las UE a los Programas “Construir Ciencia” “Equipar Ciencia” 
y otros, redactar pliegos, integrar la comisión evaluadora de obra y toda otra gestión 
que se requiera. 


• Gestionar Roecyt para compras de equipamiento y bienes necesarios para el desarrollo 
de actividades científicas y tecnológicas. 


• Redactar documentación legal competente al Área según normativa vigente (pliegos, 
contratos, informes, etc.). 







• Controlar el cumplimiento de la normativa vigente a lo largo de todo el proceso de 
compras y contrataciones (Decretos N° 1.023/01 y 1.030/16 sus modificatorios y 
complementarios, disposiciones y circulares y toda otra normativa vigente dictada en la 
materia). 


• Realizar seguimiento profesional de contratos: control de documentación impositiva, 
legal y administrativa. 


• Realizar el seguimiento para verificar la correcta prestación de los servicios contratados. 


• Controlar documentación relativa al personal, seguridad social y ART de las empresas 
de servicios contratadas a fin de habilitar los pagos. 


• Evaluar y tramitar los procesos de adquisición de bienes y/o servicios a través de 
licitaciones públicas y privadas, directas y/o cualquier procedimiento establecido por la 
normativa vigente. 


• Gestionar las compras de equipamiento y su posterior control, almacenamiento y 
reparto. 


• Participar de la elaboración de informes técnicos profesionales y redacción de manuales 
de procedimientos referidos a las distintas etapas de los procesos licitatorios. 


• Realizar los procedimientos de compras y contrataciones según el Manual de 
Administración de financiamiento y rendiciones de cuentas. 


• Gestionar compras de equipamiento científico y/u obras de infraestructura destinada a 
las UE con fondos provenientes de otros Organismos Provinciales / Nacionales / 
Internacionales públicos y/o privados, aplicando su normativa específica de compras y 
rendiciones de cuentas. 


• Controlar la ejecución de los fondos fiduciarios y fondos con partidas específicas para la 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 


• Asistir profesionalmente en la planificación, programación, ejecución y seguimiento del 
plan anual de compras y contrataciones informando a quien corresponda, con detalle 
de los contratos sujetos a licitaciones - contrataciones, fechas de vencimiento y 
cronogramas. 


• Asistir profesionalmente a otras Áreas. 


• Participar en el desarrollo, implementación, evaluación y control de los trámites y 
herramientas de gestión de compras y contrataciones en el ámbito del Sector Público 
Nacional y garantías. 


• Confeccionar y enviar informes trimestrales de patrimonio del CCT PN, de las UE que lo 
componen y los derivados de proyectos cuya Institución Beneficiaria sea el CONICET. 


Gestión de proyectos de investigación 


Descripción de funciones: 


• Asesorar en la recepción y control de la documentación relativa a la gestión y 
administración de financiamientos de proyectos presentados por los distintos agentes, 
investigadores/as, becarios/as y personal de apoyo de las UE y ZI del CCT PN. 


• Asesorar para la correcta ejecución de los montos otorgados por proyectos científicos 
tecnológicos 


• Gestionar la aprobación y seguimiento de fondos de cajas chicas. 


• Formular el control de la ejecución de fondos de proyectos de acuerdo con la normativa 
vigente (Res 3596/08) y con las modalidades de compras y los límites de contratación. 


• Realizar los registros contables de las dependencias que componen el CCT PN. 


• Controlar, cargar en sistema y realizar seguimiento de las solicitudes de autorización 
requeridas. 







• Controlar documentación requerida en operaciones de comercio exterior, verificando, 
Roecyt, proforma invoice, autorizaciones requeridas y existencia de fondos necesarios 
para realizar la compra. 


• Realizar la búsqueda y control de comprobantes que respalden asientos contables, 
realizar la solicitud de facturas y recibos intervinientes a los distintos agentes, CIC, CPA 
y becarios/as. 


• Confeccionar, foliar y controlar las rendiciones de fondos de proyectos, de 
funcionamiento de UE y del CCT, gestionar la firma de los titulares. 


• Brindar atención al público científico, usuarios internos, de manera personal o virtual, 
informando adecuadamente dentro de su competencia. 


• Confeccionar formularios de conversión de moneda extranjera a moneda nacional. 


• Participar del seguimiento y la tramitación de actuaciones, expedientes, notas y demás 
documentación que ingrese y egrese del Área. 


• Asistir en la recepción y control de la documentación relativa a la gestión contable y de 
cierres de ejercicios. 


• Realizar el control de patrimonio de las rendiciones elevando al Delegado Patrimonial la 
documentación necesaria para su carga en el SIBI. 


• Elaborar informes de gestión y seguimiento de ejecución presupuestaria para presentar 
a la Dirección y Coordinación. 


• Archivar documentación. 


• Realizar la carga de documentación en sistema GDE para su posterior auditoría. 


•  Asistir en lo necesario al Área de competencia. 
 


3.2 Área de Recursos Humanos 


Misión 


El Área lleva adelante la administración y el desarrollo de los Recursos Humanos del CONICET 


con lugar de trabajo en el Centro Científico Tecnológico, en las Unidades Ejecutoras que lo 


componen y en su Zona de Influencia. Tiene una coordinación y dos perfiles de trabajo 


Funciones y Perfiles de trabajo 


 Gestión Administrativa de Recursos Humanos 


• Realizar asesoramiento, control y gestión de altas de becas de estadías de corta 


duración, doctorales, de finalización de doctorado y posdoctorales. 


• Gestionar el proceso de convocatorias de ingreso a la carrera del personal de apoyo 


(CPA), publicación, control de perfiles, coordinación de entrevistas, elaboración de 


actas, traslado de resultados al sistema y cierre de la convocatoria. 


• Realizar el asesoramiento profesional y la coordinación técnica en reuniones de 


promociones e informes de CIC y CPA. 


• Coordinar y gestionar el funcionamiento de Comisiones Asesoras de CPA para estos 


procesos de evaluación, incluyendo acciones vinculadas a la recopilación, interpretación 


y organización de la documentación necesaria para el funcionamiento de estas 


comisiones. 


• Coordinar y gestionar la conformación de los Comités de Evaluación de ingresos, 


promociones e informes CPA de acuerdo con la Resolución Nº 1680/14. 







• Realizar el control y la gestión de declaraciones juradas (DDJJ) de cargos y actividades 


de agentes y becarios/as a presentar en instituciones externas, según Res. Directorio 


3276/2013. 


• Realizar asesoramiento, recepción y control electrónico a CIC, CPA, SINEP y Art. 9 de la 


Ley 25.164, y becarios/as sobre normativa respecto a la compatibilidad de cargos, 


horarios, dedicación, etc. para la confección de DDJJ en SIGERH. 


• Gestionar las incorporaciones de investigadores, personal de apoyo, becarios/as y Art. 


9. Asesorar sobre la normativa e instrucciones para completar los formularios 


correspondientes de ingreso. 


• Coordinar estudios pre-ocupacionales establecidos por ley para el ingreso de personal 


al CONICET. 


• Evaluar, asistir, y asesorar sobre la normativa vigente referida al área de RRHH a CIC, 


CPA, Art. 9 de la Ley 25.164, SINEP y becarios/as en todas las etapas de la carrera, 


comenzando con documentación para el alta, toma de posesión para el cargo, licencias, 


informes anuales, promociones y cambios de lugar de trabajo, licencias, baja de agentes 


por renuncia, jubilación y fallecimiento. 


• Recibir, controlar y gestionar las licencias y sus correspondientes reintegros. 


• Realizar el cierre de las DDJJ mensuales de prestación de servicios de agentes del CCT, y 


gestionar el cierre de certificaciones de las UE que lo componen. 


• Asesorar profesionalmente sobre normativa y colaborar con la Dirección del CCT, la 


Coordinación de la UAT y los Directores de UE. 


• Tramitar la Certificación de Servicios del Personal para presentar ante diferentes 


organismos nacionales e internacionales, universidades, entre otros. 


• Asesorar profesionalmente sobre los Recursos de Reconsideración vía TAD para 


becarios/as y agentes CONICET. 


• Realizar otras tareas inherentes a la gestión normal y habitual del Área que sirven para 


el desarrollo de las actividades de investigación y desarrollo de los agentes del 


organismo. 


• Asistir profesionalmente a otras Áreas. 


Gestión de Desarrollo de Recursos Humanos 


• Mantener actualizada la base de datos propia, legajos y documentación del Área. 


• Tramitar credenciales de ART, certificados de cobertura y constancias de viaje al 


exterior. 


• Gestionar y registrar los accidentes laborales ante la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 


(ART). 


• Coordinar los turnos para exámenes médicos anuales solicitados por la ART. 


• Diseñar y ejecutar procedimientos vinculados a la inducción del personal CONICET 


(becarios/as,      


CPA, CIC, Art. 9 de la Ley 25.164, SINEP). 


• Gestionar las capacitaciones obligatorias por ley y optativas en función de la demanda 


de las distintas Áreas. 







• Identificar y brindar capacitaciones específicas para el personal y administradores de las 


UE del CCT PN sobre los temas relevantes del Área. 


• Gestionar administrativamente la evaluación de desempeño del personal 


administrativo. 


• Generar la normativa del CCT PN para la institucionalización de los procedimientos 


diseñados en el Área de RRHH, para su aprobación por las autoridades. 


• Participar de la detección de necesidades relativas al área de su competencia y orientar 


las acciones necesarias para desarrollar, adaptar y proponer la aplicación de nuevas 


herramientas y tecnologías que sirvan a la administración y gestión del personal. 


• Considerar e integrar nuevas herramientas colaborativas que emerjan para estimular 


nuevas competencias y formas de realizar las tareas. 


• Reunir y analizar la información y novedades relativas a la administración y gestión de 


personal del organismo para ser difundida por el Área de Comunicación Institucional u 


otras pertinentes. 


• Desarrollar indicadores de gestión para evaluar el funcionamiento del Área. 


• Gestionar y desarrollar el programa de beneficios al personal activo. 


• Brindar asesoramiento especializado a los distintos sectores y representaciones del 


organismo en la planificación de las actividades del Área. 


3.3 Área de Informática 


Misión 


El Área está dedicada a administrar, mantener y operar la infraestructura informática y de 
recursos tecnológicos del Centro Científico Tecnológico y dar apoyo a las Unidades Ejecutoras 
que lo componen, en software, hardware, equipamiento, redes, datos y seguridad informática. 


Funciones y Perfiles de trabajo 


Gestión de sistemas 


• Brindar asistencia técnica a los usuarios en el CCT PN y en la interacción con las UE y 
lugares de trabajo en la ZI del CCT PN relacionados con: 


- la implementación de los sistemas 
- el asesoramiento en la adquisición de software, hardware, equipamiento y redes 
- la capacitación de usuarios internos sobre nuevo software/hardware 


• Realizar el seguimiento del servicio técnico de proveedores externos 


• Administrar, mantener y operar servicios de gestión de información incluyendo 
administración de bibliotecas y centros de documentación. 


• Monitorear el rendimiento de la red y realizar ajustes y optimizaciones según sea 
necesario para garantizar un rendimiento óptimo y una conectividad confiable de los 
recursos tecnológicos. 


• Diseñar e implementar protocolos de seguridad informática. 


• Realizar diseños, asistencia, implementación y mantenimiento de software en función 
de los requerimientos de las distintas Áreas: Reservorios, RRHH, Indicadores, digesto, 
difusiones, convocatorias, etc. 


• Realizar la Instalación, mantenimiento y capacitación en chats, foros, base de datos, etc. 


• Elaborar propuestas de normativa del CCT PN para la institucionalización de los 
procedimientos diseñados en el Área, para su aprobación por las autoridades. 


• Desarrollar indicadores de gestión para evaluar el funcionamiento del Área. 







• Registrar y mantener actualizado el inventario de equipamiento informático del CCT PN, 
sus UE y ZI. 


 


Soporte y asistencia en recursos tecnológicos 


• Registrar y mantener actualizado el inventario de todo el equipamiento principal y 
accesorios de dispositivos para teleconferencias y demás recursos tecnológicos de uso 
habitual y excepcional. 


• Gestionar el uso de los recursos tecnológicos de audio, sonido y videoconferencias, 
empleados en las instalaciones del CCT PN. 


• Diseñar protocolos para solicitud y ejecución de los soportes tecnológicos. 


• Gestionar y encargarse del correcto funcionamiento del sistema de telefonía fija. 


• Gestionar y encargarse del correcto funcionamiento del sistema de alarma. 


• Diseñar capacitaciones y eventos asociados a las TICs. 


• Identificar y especificar las oportunidades y las necesidades del Área y elevarlas; 
colaborar en el diseño de instructivos. 


• Colaborar y asistir en el diseño de un sistema de ticket y seguimiento de trámites 
ingresados al CCT PN. 


• Diseñar y asistir en el armado de un sistema de registro para mesa de entradas. 


• Asistir y dar soporte en la actualización y reparación de hardware, instalación de equipos 
y redes. 


• Identificar oportunidades de mejora en los procesos relacionados con la gestión de 
recursos tecnológicos y desarrollar planes para optimizar la eficiencia y la eficacia de 
dichos procesos. 


 


3.4 Área de Servicios Generales 


El Área está dedicada a dar soporte en tareas generales de mantenimiento de infraestructura y 
mobiliario, arreglos generales, parques y jardines y limpieza. 


Funciones y Perfiles de trabajo 


Mantenimiento 


• Ejecutar las tareas de mantenimiento, limpieza, vigilancia y reparaciones generales del 
edificio (cerrajería, vidriería, carpintería, albañilería y pintura, plomería, zinguería, 
electricidad, telefonía, etc.) y del mobiliario (reparación, relocalización, reemplazo) del 
CCT PN; o realizar el seguimiento en caso de ser realizadas por terceros. 


• Ejecutar las tareas de acondicionamiento y mejoras de infraestructura: ampliaciones, 
modificaciones, etc.; o realizar el seguimiento en caso de ser realizadas por terceros. 


• Ejecutar y/o realizar el seguimiento del mantenimiento preventivo de los vehículos del 
CCT PN. 


• Ejecutar las tareas de mantenimiento exterior (despeje de acceso vehicular y peatonal, 
señalética exterior, etc.) y jardinería (corte de pasto, control de malezas, podas 
menores, riego, etc.); realizar el seguimiento en caso de podas en altura u otras, 
realizadas por terceros. 


• Colaborar en las actividades en materia de prevención laboral: limpieza de tanques, 
recarga de matafuegos, control de ascensores, desinsectación y desratización, 
mantenimiento y control de equipos, pruebas hidráulicas, etc. 







• Gestionar la clasificación de los residuos generados en el edificio del CCT PN para su 
reducción, reciclado y/o disposición final, con el fin de reducir el impacto ambiental de 
las actividades del CCT PN.  


 
Limpieza 


 


• Realizar las tareas de limpieza general de todas las instalaciones y mobiliario del edificio 
del CCT PN:  
- limpieza y sanitización de baños, sanitarios y cocinas 
- limpieza, encerado, pulido y aspirado de pisos interiores y exteriores 
- limpieza interior y exterior de superficies vidriadas y metálicas 


• Recolectar los residuos y sanitizar los contenedores de los espacios interiores del 
edificio, y disponerlos para su posterior procesamiento. 


• Asistir y colaborar en servicios de refrigerio, almuerzos, etc. para actividades dentro del 
CCT PN. 


• Mantener la higiene de vajilla, utensilios y todos los accesorios no descartables de 
cocinas y baños (toallas, repasadores, manteles, etc.). 


• Reponer todos los insumos de higiene de cocinas y baños, y gestionar en el Área 
correspondiente su adquisición en caso de falta. 


 


3.5 Área de Seguridad, Higiene y Calidad 


 


El Área está dedicada a asegurar el cumplimiento de las normas y disposiciones de Seguridad e 
Higiene Laboral, y a impulsar las acciones para construir espacios de trabajos más seguros para 
las y los trabajadores. 


Funciones y Perfiles de trabajo 


• Mantener el legajo técnico en Higiene y Seguridad, realizando y registrando las acciones 
de prevención que incluyan el correcto estado de las instalaciones: limpieza de tanques, 
recarga de matafuegos, control de ascensores, desinsectación y desratización, 
mantenimiento y control de equipos, pruebas hidráulicas, gráficas de usos de espacios, 
planos y señalética de seguridad, mantenimiento de botiquines de primeros auxilios, 
etc. 


• Evaluar e implementar procedimientos para disminuir las actividades de riesgo y 
elaborar un PLAN de prevención, contingencia y remediación del daño, respetando las 
indicaciones y las características que las autoridades de los laboratorios, líneas de 
investigación o servicios establezcan. 


• Revisar e informar a las autoridades correspondientes las condiciones de las 
instalaciones, relevando periódicamente las necesidades. 


• Analizar, capacitar y asistir en la optimización de los ambientes de trabajo del personal, 
a los efectos de reducir los riesgos en el ambiente laboral de modo tal que se pueda 
prevenir el surgimiento de enfermedades laborales, promoviendo la adaptación de 
ciertas conductas o modificación de procedimientos de trabajo. 


• Mantener actualizada, informar periódicamente y asistir a las UE sobre la información 
técnica nacional e internacional referida a las condiciones de seguridad e higiene, con 
especial énfasis en las características de cada UE y a la sistematización de los protocolos 
de calidad en los laboratorios. 







• Elaborar y ejecutar el plan anual de capacitaciones en Higiene y Seguridad Laboral, para 
la prevención de accidentes y enfermedades laborales, y la preservación de la salud de 
los trabajadores y del medio ambiente. 


• Realizar la inducción en temas de higiene y seguridad al personal de nuevo ingreso 
mostrando los riesgos y medidas de seguridad en coordinación y con la asistencia 
técnica del Área de Recursos Humanos. 


• Asistir técnicamente a los diferentes Comités de Seguridad de las UE cuando las 
autoridades correspondientes así lo requieran. 


• Identificar y especificar las oportunidades y las necesidades de comunicación del Área y 
elevarlas, para su gestión por el Área de Comunicación Institucional del CCT PN. 
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ESTRUCTURA POR NIVELES 


 


Nivel 1: Direcciones y Consejos, primera apertura 


Dirección CCT/Consejo Directivo 


1.a Consejo Asesor 


 


Nivel 2: Unidades y Coordinaciones, segunda apertura 


2.a Unidad Administración Territorial/Unidad Gestión del Conocimiento 


2.b Coordinación UAT 


2.b Coordinación Oficina de Vinculación Tecnológica 


2.b Coordinación Secretaría Institucional  


 


Nivel 3: Áreas 


UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL 
Estructura General 


Coordinación UAT 


3.1 Área de Administración 


- Coordinación 


- Gestión Administrativa, contable y pagos 


- Gestión de Subsidios institucionales, Compras y patrimonio, Obras de infraestructura 


- Gestión de Subsidios de proyectos de investigación  


3.2 Área de Recursos Humanos 


- Coordinación 


- Gestión Administrativa 


- Gestión de Desarrollo de RRHH 


3.3 Área de Informática 


- Gestión de Sistemas 


- Soporte y asistencia en recursos tecnológicos 


3.4 Área de Servicios Generales 


- Mantenimiento 


- Limpieza 


3.5 Área de Seguridad, Higiene y Calidad 


- Seguridad e higiene laboral 


- Calidad 







UNIDAD DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
Estructura General  


Coordinación OVT 


3.1 Oficina de Vinculación Tecnológica 


- Gestión de Convenios 


- Gestión Tecnológica 


- Gestión Administrativa 


- Coordinación Equipo de Vinculación 


 


Coordinación Secretaría Institucional: 


3.2 Área de Secretaría del Consejo Directivo y de la Dirección 


- Asistencia y Asesoría institucional 


- Relaciones con Unidades Ejecutoras y Zona de Influencia 


- Seguimiento y Mesa de Entradas 


3.3 Área de Comunicación Institucional 


- Comunicación, prensa y difusión 


- Soporte Audiovisual 


- Divulgación Científica 


- Coordinación Equipo de Comunicación 


3.4 Área de Desarrollo de Programas institucionales:  


- Programa DDHH y Memoria                                 Comisión de la Memoria 


- Programa Género, diversidad e inclusión          Comisión de Prevención VLG 


  Espacio de Atención VLG 


   -      Programa de Bienestar 


- Proyectos nacionales e internacionales 


- Programas educativos y sociales 


- Programas culturales 
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2.a UNIDAD DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO (UGC) 
 
La Unidad de Gestión del Conocimiento (UGC) agrupa Áreas y Perfiles de trabajo directamente relacionados 
con la promoción, articulación y generación de actividades asociadas a las relaciones institucionales e 
interinstitucionales del CCT PN, para facilitar la apropiación del conocimiento por parte de la comunidad, 
aportando al desarrollo sociocultural y económico de la región.  
Se propone trabajar de forma articulada, colaborativa y multidisciplinaria para hacer efectiva la vinculación 
social y tecnológica; por un lado, la vinculación con la comunidad, que se centra en la difusión y en el fomento 
de la apropiación social del conocimiento generado en el CONICET, y por el otro la efectiva transferencia de 
las capacidades, innovaciones y desarrollos socio-productivos al medio local y regional. 
 
El objetivo central de la UGC es orientar las acciones del CCT PN para que se constituya en un nodo científico-
tecnológico interdisciplinario de referencia, con un fuerte compromiso social y con el medio productivo. Esto 
se enmarca en la responsabilidad del CCT PN de potenciar e integrar los esfuerzos en investigación y desarrollo 
que se están llevando adelante en la región, promoviendo iniciativas conjuntas entre los actores del sistema, 
que atiendan a las problemáticas locales y regionales, y a las oportunidades de acciones complementarias.  
 
A través de distintas iniciativas surgidas desde la UGC se busca: apoyar la generación del conocimiento 
científico-tecnológico en función de las problemáticas regionales ambientales, económicas, sociales y 
culturales; incentivar y crear instancias en las que las y los científicos y técnicos cuenten con el soporte 
necesario para asesorar al sector público y privado en distintas problemáticas y donde se fomente la 
cooperación con el sector productivo para reforzar la innovación tecnológica; y generar estrategias y propiciar 
instancias de colaboración, diálogo y cooperación con organismos gubernamentales, no gubernamentales, 
espacios sociales y empresariales. 
 
Entre las funciones de esta Unidad se destacan: 


• Intervenir en el relevamiento de necesidades y requerimientos de organizaciones y distintos sectores 
de la sociedad, incluyendo solicitud de servicios y proyectos socio-productivos para traducirlos en 
acciones de colaboración intra y extra-CONICET desde el CCT PN a la comunidad. 


• Promover y realizar actividades conjuntas con otras instituciones de carácter académico, científico 
tecnológico, social, cultural, comunitario y/o productivo, acordes a la misión institucional. 


• Planificar y ejecutar, con distintos actores de la sociedad en la zona de influencia del CCT PN, 
actividades tendientes a generar enlaces comunitarios y de difusión cultural. 


• Planificar y ejecutar acciones tendientes al acercamiento, divulgación y socialización de conocimientos 
y saberes en espacios distintos a los de su origen, involucrando la comunidad científica del CCT PN con 
los actores sociales y productivos en distintos medios y mensajes. 


• Promover el involucramiento del CCT PN en el abordaje de problemáticas regionales y locales 
específicas, generando espacios de encuentro con distintos actores sociales para la promoción de 
derechos y el desarrollo humano integral, que permitan fomentar la valoración del respeto por los 
derechos humanos, nuestra historia, la diversidad cultural, la interculturalidad, el cuidado del entorno 
natural, los recursos naturales y la biodiversidad. 


 
 
2.b Coordinación Oficina de Vinculación Tecnológica (OVT) 
 
Misión 
 
La Oficina de Vinculación Tecnológica (OVT) conecta las capacidades científicas del CONICET, con las 
necesidades y oportunidades vinculadas al desarrollo tecnológico en organismos públicos y privados, 
buscando contribuir al desarrollo de la economía del país y a una mejor calidad de vida de su población. Actúa 







 


 


como unidad de enlace entre las demandas de los distintos sectores de la sociedad y los equipos de 
investigadores, profesionales y centros de investigación capaces de responder a esos requerimientos. 
 
Funciones y perfil de trabajo 
 


• Realizar la planificación de las actividades de VT en conjunto con el resto de las Áreas de la UGC del 
CCT PN. 


• Coordinar las tareas del Equipo de Trabajo de la OVT. 


• Supervisar e implementar los instrumentos para hacer efectivo el desarrollo y la transferencia de 
tecnologías del CCT PN, las UE que lo componen y su ZI.  


• Asistir a la Dirección en el desarrollo de las relaciones interinstitucionales con las instituciones de 
contraparte, generando y manteniendo vínculos virtuosos de interacción. 


• Proyectar y promover convenios con universidades, empresas públicas y privadas, organismos 
gubernamentales y no gubernamentales, que faciliten la puesta en valor del conocimiento 
gestionando por cada uno de ellos, de acuerdo con la normativa y las atribuciones establecidas por el 
CONICET.  


• Identificar los problemas y oportunidades del sector público y privado que puedan ser afrontados con 
las capacidades del CONICET. 


• Relevar las capacidades del CONICET para ponerlas a disposición de distintos actores sociales y 
orientar a los organismos, empresas, asociaciones y organizaciones para la resolución de sus 
demandas. 


• Promover la explotación comercial de los resultados de las actividades de investigación, de 
transferencia y de servicios de CyT, incluyendo los convenios celebrados entre el CONICET con sus 
contrapartes. 


• Promover la explotación comercial de resultados de las actividades de investigación, transferencia y 
servicios a través de ferias regionales, ENTEC (encuentros tecnológicos), desayunos de trabajos, visitas 
a parques tecnológicos, cámaras, ferias regionales y toda otra actividad que se requiera. 


• Promover y desarrollar la vinculación con instituciones internacionales, extranjeras, nacionales, 
provinciales y municipales. 


• Realizar las actividades necesarias para la gestión de la transferencia sea amable, efectiva y ágil, 
  buscando generar el mayor impacto económico y social. 


• Gestionar una adecuada protección del conocimiento generado por los investigadores del CONICET. 


• Seguir desde su inicio el desarrollo y la maduración de los proyectos de investigación, asegurándose 
del cumplimiento de los requerimientos técnicos, administrativos y legales para garantizar el 
desarrollo y maduración de proyectos tecnológicos. 


• Supervisar la revisión técnica de proyectos de Asistencia Técnica, I+D, servicios, etc. 


• Actuar como enlace entre Investigadores, actores industriales, organismos de investigación, 
organismos públicos, etc. para acompañar cada aspecto de un proyecto, utilizando los instrumentos 
que posee el CONICET (aspecto legal, desarrollo tecnológico, proceso de patentamiento, modalidad 
de financiación, etc.). 


• Entrar en negociaciones con las empresas para la concreción de la transferencia tecnológica a través 
de convenios de I+D, de licencia de patente, entre otros instrumentos del CONICET desarrollados para 
este fin. 


• Colaborar en la búsqueda de líneas de financiamiento acorde a los desarrollos de investigación a los 
fines de avanzar en la transferencia de los mismos. 


• Elaborar informes de gestión a requerimiento de las autoridades. 


• Planificar y ejecutar, con distintos actores, acciones y actividades de cooperación con sectores socio-
productivos, ya sea privado, público o social, incluyendo actividades de capacitación, 







 


 


profesionalización, consultoría y acompañamiento en los procesos de gestación, crecimiento y 
maduración de emprendimientos de base tecnológica sociales y productivos. 


• Organizar eventos de promoción, simposios, jornadas, capacitaciones, programas institucionales, etc. 
 


 
3.1 Oficina de Vinculación Tecnológica  
 
Funciones y Perfiles de trabajo 
 
Gestión de Convenios 


• Asistir en los procesos de generación y acuerdo de Convenios de Cooperación, Colaboración, Cartas 
de Intención, Convenios de Comodato, Convenio de Incorporación de UE al Marco, Convenios 
Específicos de colaboración, Convenio Marco CONICET - Universidad por UE, Convenio Marco Simple, 
Convenio PIO CIT, Convenio PIO, Convenio Radicación y DDHH, Convenio Unidad Asociada al CONICET, 
Convenio de Asistencia Científica en Redes, etc. 


• Gestionar la firma y protocolización de los proyectos de convenios, Actas Acuerdo y protocolos en que 
intervenga el CCT PN en un todo de acuerdo con las normativas del CONICET. 


• Intervenir en la renovación de convenios ya suscriptos dictaminando sobre su conveniencia, y/o 
comunicando su caducidad en estrecha coordinación con el Área de Convenios de la GVT. 


• Informar sobre los convenios suscritos y las condiciones de su ejecución a las autoridades del CCT PN 
que así lo requieran. 


• Construir un Repositorio institucional de Convenios del CCT PN y sus UE, mantenerlo actualizado y 
accesible. 


 
 
Gestión Tecnológica 


• Analizar, formular y gestionar capacidades, tecnologías y proyectos de vinculación tecnológica, con 
atención en aquellos con aplicación en el ámbito socio-productivo y/o con impacto social. 


• Participar de las negociaciones con empresas o terceros para la concreción de la transferencia 
tecnológica a través de convenios de I+D, de licencia de patente, entre otros instrumentos del 
CONICET desarrollados para este fin. 


• Realizar el seguimiento del desarrollo y maduración de proyectos tecnológicos, asegurándose del 
cumplimiento de los requerimientos técnicos, administrativos y legales. 


• Prestar asistencia técnica, en articulación con la GVT, en el registro de la propiedad intelectual y la 
transferencia de tecnología y know how científico, incluyendo la identificación de las tecnologías 
comercialmente interesantes y potencialmente susceptibles de protección por distintos mecanismos. 


• Prestar asistencia técnica en la formulación presupuestaria y controlar la distribución de los beneficios 
generados como resultado de la prestación de servicios tecnológicos de alto nivel. 


• Mantener actualizada la oferta de capacidades científicas y tecnológicas producidas localmente y en 
el área de influencia del CCT PN y con la oferta de todo el CONICET a través de la Red de OVT que 
conecta el desarrollo científico tecnológico producido en los distintos centros de investigación en todo 
el país. 


• Participar en el diseñar, desarrollo e implementación de herramientas presenciales y virtuales de 
promoción, apropiación, adopción, transferencia y agregación del conocimiento generando 
proyectos, y/o convenios, así como iniciativas acordes a los objetivos estratégicos del país 
(organización de Jornadas de trabajo, capacitaciones, ferias tecnológicas, simposios, etc.) 


• Acompañar en la formulación de proyectos, analizando su pertinencia técnica y cumplimiento de 
condiciones de presentación. 


• Determinar estratégicamente el mecanismo de formalización adecuado para dar respuesta a las 
demandas específicas del medio socio-productivo (Convenios de Asistencia Técnica, Convenios de 
Investigación y Desarrollo, Convenios de Confidencialidad, Convenios de Transferencia de Material 







 


 


Biológico, Convenios de Licencia o Transferencia de Tecnología, Asesorías Personales, Becas en 
Empresas, Programa Investigadores en Empresas, Propiedad Intelectual, Servicios tecnológicos de alto 
nivel, Convenios de Colaboración). 


• Asesorar a las autoridades respecto de la pertinencia y factibilidad de otorgar aval institucional para 
la firma de proyectos, convenios u otro tipo de instrumentos de vinculación y cooperación que 
presenten otras instituciones públicas y privadas interesadas en vincularse con la comunidad científica 
del CCT PN. 


• Colaborar en la búsqueda de líneas de financiamiento acordes al estadio de desarrollo del proyecto 
con la finalidad de aumentar el potencial de transferencia de la tecnología o know how de interés. 


• Elaborar informes de gestión, incluyendo el desarrollo de indicadores y la identificación de fortalezas, 
debilidades, oportunidades de mejora y amenazas para la eficiente y satisfactoria gestión de la 
vinculación tecnológica en el territorio. 


• Elaborar instructivos de trabajo estandarizados para las diversas gestiones que se realizan en la OVT. 


• Apoyar a la Coordinación de la OVT en las gestiones que ésta o la Dirección del CCT PN le requiera. 


• Acompañar al/a la Agente Administrativo/a de la OVT para el correcto desenvolvimiento de sus tareas. 


• Asesorar de manera permanente y personalizada a los stakeholders (investigadores, becarios, 
profesionales, empresas, pymes, cámaras, cooperativas, fundaciones) según consulta específica, a 
través de vía electrónica, personal y telefónica. 


 
Gestión Administrativa 


• Actuar como Mesa de Entrada y Consulta de la OVT, tanto de manera presencial como telefónica y 
por correo electrónico, brindando respuesta rápida a consultas generales, y realizando las 
derivaciones que correspondieren. 


• Realizar el seguimiento de los temas en curso y el estado de avance de los proyectos en la OVT, a 
través de la gestión de una base de datos actualizada. 


• Gestionar la documentación interna de la OVT, en articulación con la Unidad de Vinculación 
Tecnológica (UVT) y la GVT.  


• Confeccionar notas, documentos e informes para reuniones, eventos y otras actividades de la OVT. 


• Mantener actualizado el archivo físico y electrónico de la OVT. 


• Asistir en la planificación, organización y ejecución de eventos de la OVT: confección y envío de 
invitaciones, reserva de espacios y recursos informáticos y digitales, búsqueda de presupuestos, 
gestión de protocolo y refrigerios, recepción de asistentes-participantes, etc. 


• Asistir y participar en eventos de promoción y otras actividades de las cuales la OVT participa con la 
red de actores locales y regionales del sistema científico tecnológico y del sector público y privado. 


• Colaborar en la organización de capacitaciones para personal del CONICET. 


• Gestionar las cuestiones administrativas vinculadas a la prestación de STAN, Asesorías Convenios, SAT, 
etc. del CCT PN, de las UE que lo componen y ZI. 


• Realizar la carga de altas de STAN en el Sistema SVT: información tecnológica específica, descripción 
técnica del servicio, etc., generada por el Vinculador/Gestor Tecnológico. 


• Confeccionar la estructura de costos mínimos del STAN (mano de obra, costos, productividades, 
porcentajes, etc.) asistiendo al Vinculador/Gestor Tecnológico. 


• Realizar el seguimiento de todas las etapas del procedimiento de autorización del STAN hasta su 
habilitación en la plataforma. 


• Gestionar la formalización de las prestaciones de los servicios tecnológicos: 
- Recepción de solicitudes de organismos públicos, privados o personas físicas que contraten 
el servicio 
- Elaboración y carga del presupuesto en el SVT, gestión de firma de autoridad competente, y 
envío al contratante 


              - Carga de órdenes de facturación para la UVT interviniente en el sistema SVT 







 


 


            - Seguimiento de la emisión de órdenes de servicio, facturas, recibos, cobros y órdenes de pago 
 por parte de la UVT. 


      - Seguimiento de la Rendición de Cuentas generada por el Área de Administración de la UAT. 


• Gestionar las Asesorías Personales:  
- Asesorar sobre los lineamientos, características y normativas que aplican.  
- Realizar el acompañamiento para la carga en el sistema y envío de la planilla y documentación 


requerida a Sede Central, para su aprobación en Directorio. 
- Seguimiento de la Resolución de autorización. 


• Gestión de Convenios: 
- Realizar la carga en el SVT y envío por GDE de la documentación de Convenios 
- Seguimiento del proceso de aprobación del Convenio en la GVT y gestión del circuito de 


firmas. 
- Seguimiento de la ejecución del Convenio. 


• Actuar como referente del CCT PN ante la Delegación Bariloche de la Fundación Innova-T y llevar 
adelante la facturación, cobro y distribución de fondos que ingresan en la Delegación.  


 
2.b Coordinación Secretaría Institucional 
 
Misión 
La Secretaría tiene como misión la asistencia directa a las autoridades del CCT PN en la organización y 
seguimiento de los procedimientos y documentos mediante los cuales se implementa la política institucional; 
ofrece asesoramiento y orientación profesional. 
Es además un actor relevante en la vinculación de las autoridades institucionales del CCT PN con las 
autoridades de las Unidades Ejecutoras y la Zona de Influencia generando y manteniendo vínculos virtuosos 
de interacción. 
 
Funciones y perfiles de trabajo 
 
3.2 Secretaría de la Dirección y del Consejo Directivo del CCT 


• Brindar asistencia integral a la Dirección y al Consejo Directivo (CD) para la planificación, gestión e 
implementación de programas y proyectos institucionales. 


• Administrar el registro, la protocolización y comunicación de las decisiones formales y ejercer la 
custodia de la documentación del CCT PN. 


• Gestionar entrevistas con los directivos y reuniones de diversa índole con las diferentes áreas de las 
instituciones de contraparte, y del sistema socio político de la región. 


• Diseñar las normativas administrativas que, sustentadas en las reglamentaciones nacionales y en las 
decisiones del CD, se aplican en el ámbito del CCT PN. 


• Organizar la agenda de audiencias, reuniones, viajes y actividades de la Dirección y del CD. 


• Elaborar actas y actos resolutivos, reseñas y reportes, informes, notas, presentaciones, etc. 


• Recopilar información, analizar los datos y generar los reportes correspondientes vinculados a las 
actividades del CD del CCT PN. 


• Responder requerimientos, preparar los documentos necesarios y realizar el seguimiento 
correspondiente. 


• Archivar y organizar documentos tanto físicos como digitales. 


• Registrar información y mantener actualizadas las bases de datos del Área. 


• Actualizar y mantener las listas de contacto existentes. 
 


 
 
 
 







 


 


3.2.1 Recepción y Mesa de Entradas 


 


• Atender al público (en forma presencial y virtual), orientando las consultas hacia las personas o 
destinos correspondientes: recibiendo, brindando información y guiando a los diferentes públicos de 
manera cordial y profesional. 


• Confeccionar un registro de las consultas telefónicas o a través de mail, y su resolución, mediante 
sistema de tickets. 


• Gestionar un registro digital y ocuparse del calendario de citas y listas de contactos que se establecen 
a partir de su accionar. 


• Recibir a proveedores, gestionar la recepción y entrega de objetos y correspondencia. 


• Llevar a cabo las reservas de espacios de uso común del CCT PN (sala de reuniones, auditorio, sala de 
videoconferencia/aula) así como el servicio de videoconferencia y la reserva de uso de vehículo 
institucional, asistiendo a los investigadores y coordinando con otras Áreas del CCT PN. 


• Optimizar los canales de comunicación existentes al interior del CCT PN y promover nuevos, utilizando 
y desarrollando recursos a través de nuevas tecnologías y/o estrategias innovadoras. 


• Recibir, clasificar, registrar y redireccionar al Área de competencia, toda presentación en soporte físico 
o virtual que ingrese al CCT PN, conforme a los procedimientos de la gestión documental institucional, 
contemplando prioridades, plazos y vencimientos de cada uno. 


• Archivar y organizar documentos (correos electrónicos, expedientes, reportes, entre otros) tanto en 
soporte físico como en formato digital. 


 
3.3 Área de Comunicación Institucional 
 


Misión 


Esta Área busca comunicar la ciencia, promover las vocaciones científicas y visibilizar la tarea del CONICET a 
nivel local y regional; tiene también como misión establecer un puente entre el trabajo de investigadores/as 
y la comunidad directamente a través de acciones de comunicación y divulgación o indirectamente a través 
de los medios de prensa y comunicación. El área gestiona la comunicación y contenido institucional para el 
desarrollo científico tecnológico y diseña estrategias relacionadas con la misión, funciones y principales 
actividades del organismo. 


Funciones y perfiles de trabajo 


Comunicación, prensa y difusión 


• Participar en la planificación, gestión e implementación de estrategias y planes de comunicación y 
divulgación científica. 


• Planificar, coordinar y/o participar con otras instituciones en la realización de reuniones y eventos 
asociados a sus funciones. 


• Coordinar la organización de reuniones y eventos de comunicación en el ámbito del CCT PN. 


• Interactuar y coordinar con las Áreas del CCT PN y con otras afines de las UE y de otras instituciones. 


• Mantener el contacto directo con los medios de comunicación locales, instituciones educativas y 
organizaciones locales y regionales. 


• Participar en el desarrollo y mejora de las herramientas de comunicación interna y externa (como la 
gestión de la plataforma de envíos masivos de mails). 


• Gestionar la página web y las redes sociales 


• Elaborar e implementar herramientas de comunicación. 


• Elaborar piezas comunicacionales periodísticas para la difusión de los resultados de investigaciones 
científicas y los desarrollos tecnológicos del CCT PN (publicaciones, transferencias de tecnología, 







 


 


firmas de acuerdos, actividades de la UAT y UE, novedades de gestión, financiamientos obtenidos, 
premios o reconocimientos, entre otros). 


• Desarrollar estrategias de difusión. 


• Establecer relaciones con las áreas de prensa de Ministerios, Organismos Descentralizados y/o 
Secretarías para obtener y suministrar información de carácter complementario. 


• Enviar regularmente notas e información a medios de comunicación locales y regionales (diarios, 
radios, portales digitales, tv), universidades, CONICET y organismos afines. 


Soporte Audiovisual 


• Preproducir, producir y posproducir contenidos institucionales en formato audiovisual (guiones, spots, 
cortos, videos, documentales, podcast, entrevistas, entre otros). 


• Brindar soporte a comunicaciones institucionales: producción de material gráfico, audiovisual y 
multimedial de comunicación en proyectos interdisciplinarios institucionales y/o proyectos de 
investigación. 


• Brindar soporte gráfico para los materiales de comunicación institucionales del CCT PN. 


• Diseñar e implementar nuevas herramientas digitales en conjunto con Áreas de la UGC y de la UAT. 


• Llevar adelante la Curadoría del Repositorio Institucional del CONICET en el ámbito del CCT PN. 


• Desarrollar e implementar herramientas y plataformas de comunicación en conjunto con otras Áreas 
de la UGC. 


• Desarrollar e implementar material audiovisual, infografías, gráfica para redes, páginas web, locución, 
etc.  


Divulgación Científica 


• Diseñar, desarrollar e implementar acciones de divulgación científica sobre proyectos científicos del 
CCT PN. 


• Desarrollar actividades de comunicación pública de la ciencia y la tecnología. 


• Organizar eventos científicos-tecnológicos. 


• Asesorar al personal del CCT PN y diseñar propuestas de formación en comunicación de la ciencia. 


• Coordinar la labor del Equipo de Comunicación del CCT PN. 


• Brindar soporte, implementar y participar en el diseño de proyectos de comunicación que se lleven 
adelante desde el CCT PN. 


• Articular y generar actividades que promuevan el trabajo colectivo permanente y una interacción 
abierta y profesional con la comunidad para realizar la comunicación pública de la ciencia y la 
tecnología. 


3.4 Área de Desarrollo de Programas institucionales 


Esta Área es el soporte técnico y administrativo de los proyectos institucionales del CCT PN, acordados en el 
CD y/o en el Concejo Asesor (CA) del CCT PN, a partir de los cuales se espera fomentar e implementar las 
políticas institucionales prioritarias del CCT PN. El Área asistirá en la formulación y elaboración de los 
proyectos, en la gestión de las relaciones interinstitucionales relativas a los mismos, con la Coordinación de la 
OVT, a fin de poder concretar y dar curso a las iniciativas.  


Funciones y perfiles de trabajo 


• Difundir, atender y asesorar a los titulares de los proyectos de investigación de I+D sobre 
oportunidades de financiamiento, convocatorias y procedimientos de acceso a las mismas. 


• Efectuar la confección, consolidación y archivo de la documentación soporte para informes internos 
periódicos y trimestrales. 







 


 


• Mantener un registro actualizado del estado de avance y de los informes técnicos de los proyectos 
institucionales. Elaborar, juntamente con los titulares de los proyectos, los informes periódicos de 
proyectos de I+D a las autoridades de cada sector involucrado. 


• Relevar y mantener actualizadas las convocatorias de las fuentes de financiamiento nacionales e 
internacionales para proyectos de distinto tipo. 


• Asistir en la redacción y elaboración de proyectos de I+D, ambientales, productivos, sociales, 
educativos y culturales. 


• Asistir y coordinar el funcionamiento de:  
- la Comisión Local de Violencia Laboral y de Género (Disposiciones CCT PN 1 y2/2023) 
- la Comisión Local de la Memoria (Disposiciones CCT PN 7 y 8/2023) 
- otras Comisiones que pudieran surgir 
- el Espacio de Atención de Situaciones de Violencia Laboral y de Género (Disposición CCT PN 


12/2023 y RESOL-2023-2259-APN-DIR#CONICET del Directorio del CONICET). 


• Asistir a la OVT en la coordinación y funcionamiento de las Mesas de Trabajo del CA del CCT PN. 
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